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Guayaquil, 17 de febrero del 2020. 
A os scores Accionistas 
CONTRUCCIONES ELECTRICAS CIVILES COSTELCIS.A. 

De conformidad con lo dispuesto en el Art 279 del ly de Compañías vigente, y en calidad de 
Comuwario Prnipl de CONTRUCCIONES ELECTRICAS CIVILES COSTELCI A. e ha 
«examinado el Balance Genera al 31 de Diciembre del 2019 y el Estado de Pérdidas y Ganancis 

porel año terminado enla mima fecha. 
Mi examen s rad de cuerdo alas disposiciones dl Reglamento vierte, misma que avalada 
por la documentación comesponduete. perm obunor raznablomente las camidades y 

Fevelarones presentadas en los Estados Fhanciros examinados 
¿Como pare de mu examen he vencado el cumplimiento delas nomas leales, estarias y reglamentarias por pane elos adrunistadores, si como ls resoluciones dela Junta General de 
Acconisas y del Directorio, consdero que el Libro de Acciones y Accionistas es manejado 
“adecuadamente. Po or lado, los comprobantes de respaldo como or Libros de contabilidad, son 
reparados y conservado de conformidad cons disposiciones ele vigente 
En mi examen he revisado y encuentro satisfactorio el sistema de control interno del compañía, en 

cuanto a la seguridad, proteccón y conservación de los actos bajo custodia de la empresa, 
rarda os partmtrs ecsmendado pra e in 
Las relaciones e Indices de los Estados Financieros son fble, además han sido elaborados 
«onsiderando los Prsiuos de Comba Gencralmente Aceptados en el Ecuador 

No se han omindo el conocimiento delos puntos dl orden dl ía de ls Juas Generales de 
Accsnistas yde los Directores realizados 

Es convoco de a Junta General de Accionistas dela Compañías rió de conformidad con 
las dsponicioner societaria vigentes 
En los expedientes de ls Junas Generale de Accronstas e la Compañía se conservan de acuerdo 
«only, as lists dels aistents ala misa 

En mu opinión, que está basada en lo antenormente descrito, os referidos estados financieros 
presentan razonblemente la situación financiera de CONTRUCCIONES ELÉCTRICAS 
CIVILES COSTELCI SA. al 31 de Diciembre del 2019 y e restado de sus operaciones 
spaesto en el Estado de Pérdidas y Ganancias por el año 2019, de conformidad con las 

tegulacones legales, ls Priciios de Corablidad Generalmente Aceptados en c Ecuador y con 
“aquellas normas y prácticas conubles cuublecdas y permtids por la Superiendenia de 
Compañias del Ecuador 

Dra Mega obrado 
CPA ANA MARIA MOYA ASUNCIÓN 
Como


